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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación en forma del señalamiento
de las subastas a los demandados, para el caso de
que la notificación personal resultara negativa o se
hallara en ignorado paradero. Asimismo, servirá de
notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Dado en Mislata a 1 de junio de 1999.—La
Juez.—El Secretario, José Vicente García
López.—26.243.$

MONTILLA

Edicto

Don Juan de Dios Campos Cobo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Montilla (Córdoba) y su partido,

Hago saber: Que este Juzgado de mi cargo, se
tramita procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 36/1999,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don José María Portero Castellano, frente a los deu-
dores hipotecarios demandados don Isidro García
Carrillo y doña María Concepción Sánchez Rodrí-
guez (calle San Sebastián, 143, Fernán Núñez), en
el cual, con esta fecha, se ha dictado providencia
por la que se acuerda sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte
días hábiles para cada una, la finca hipotecada objeto
de ejecución que al final se describe, habiéndose
señalado para la primera subasta, el día 3 de sep-
tiembre de 1999, a las diez treinta horas. En caso
de no existir postores, se señala para la segunda
subasta, el día 4 de octubre de 1999, a las diez
treinta horas. Y en el supuesto de no existir tampoco
postores, se señala para la tercera subasta, el día
5 de noviembre de 1999, a las diez treinta horas.
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Arcipreste Fernández
Casado, 1, Palacio de Justicia, y se regirán por las
siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante su titulación; las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito de la actora, si
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que los rematantes los aceptan y quedan subrogados
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate (regla 8.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta los respectivamente pactados para la finca en
la escritura de constitución de hipoteca y que al
final, junto a su correspondiente descripción, se indi-
can; para la segunda subasta, el 75 por 100 de
los anteriores, y, la tercera subasta, se celebrará sin
sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras
se admitirá postura que sea inferior a dichos res-
pectivos tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la acreedora demandante, todos los demás
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número
1472-0000-18-0036/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto
en la primera como en la segunda subasta. En la
tercera subasta o ulteriores que, en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por los menos, del tipo fijado para la segunda subas-
ta. Sin tal requisito de previa consignación no serán
admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarían a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los deudores demandados los señalamien-
tos acordados, servirá de notificación en forma a
los mismos la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 5.745 duplicado, inscrita
en el Registro de la Propiedad de La Rambla al
tomo 846, libro 158 de Fernán Núñez, folio 42
vuelto. Precio tasación: 12.960.000 pesetas.

Dado en Montilla (Córdoba) a 2 de junio de
1999.—El Juez.—El Secretario judicial.—26.180.$

MONTORO

Edicto

Don Rafael García Salazar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Montoro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 267/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Córdoba, Cajasur, contra don Gabriel
Ruiz Calero y doña María José Serrano Caballero,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
15 de septiembre de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2103 0817 76 003 000127 8, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso vivienda situado en planta sótano, miran-
do desde la calle Diego Medina y en la planta pri-
mera mirando desde la calle Ceniza, con una exten-
sión superficial de 83 metros 58 decímetros cua-
drados. Es la registral 22.930. El tipo es de
8.712.000 pesetas.

2. Piso vivienda situado en planta de sótano,
mirando desde la calle Diego Medina y en la planta
primera mirando desde la calle Ceniza, con una
extensión superficial de 86 metros 82 decímetros
cuadrados. Es la registral 22.931. El tipo es de
8.712.000 pesetas.

Dado en Montoro a 1 de junio de 1999.—El Juez,
Rafael García Salazar.—26.228.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 9 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Miguel Ángel
Naya Serrat y doña Natividad Cruceta Martínez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose,
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de julio
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2684, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta


